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BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº03-2001-CG

1.
INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD
1.1
Razón Social
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LAS ENCUESTAS DE CONDICIONES DE VIDA DE AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE - PROGRAMA MECOVI  -PERÚ

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA E INFORMATICA (INEI)

 R.U.C. : Nº
  20131369981

1.2
Domicilio Legal
Dirección :
Av. General Garzón Nº654 - 658 JESUS MARIA

Teléfono :  
433-4223
ANEXO 212 / 220
FAX
433-8405

1.3
Naturaleza y Base Legal
Decreto Supremo Nº044-91-PCM del 15 de febrero de 1991, que modifica el artículo 107 del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e Informática, aprobado por Decreto Supremo Nº018-91-PCM de fecha 16 de enero de 1991.

El INEI es un organismo público descentralizado con personería jurídica de derecho público interno, con autonomía técnica y de gestión, dependiente del Presidente del Consejo de Ministros.

El INEI tiene por finalidad asegurar que las actividades Estadística e Informáticas oficiales, se desarrollen en forma integrada, coordinada, racionalizada y bajo una normatividad técnica común.

Los objetivos del INEI son:

a. Asegurar la producción y difusión de la información estadística, en forma oportuna y confiable para el mejor conocimiento de la realidad nacional y la adecuada toma de decisiones.

b. Normar, coordinar, integrar y racionalizar las actividades de estadística e informática oficiales; y

c. Promover la capacitación, investigación y desarrollo de las actividades de Estadística e Informática.

ORGANIZACIÓN.

· DE LA ALTA DIRECCION

 Está conformada por la Jefatura del INEI, la Sub Jefatura de Estadística, la Sub Jefatura de Informática y la Secretaría Técnica Administrativa.

El Jefe del INEI es la máxima autoridad de los Sistemas Nacionales de Estadística e Informática, tiene categoría y nivel equivalente al de Jefe del Organismo Central de mayor nivel, es designado por Resolución Suprema a propuesta del Presidente del Consejo de Ministros.

· DEL ORGANO DE CONTROL

La Oficina Técnica de Inspectoría Interna, es el órgano encargado de programar, conducir, ejecutar las actividades de control, en el INEI, de conformidad con la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control de la Actividad Pública.

· DE LOS ORGANOS DE ASESORAMIENTO

La Oficina Técnica de Planificación, Presupuesto y Cooperación Técnica depende de la Jefatura, es el órgano encargado de formular y evaluar, así como coordinar y supervisar, bajo la dirección de la Alta Dirección, las políticas de desarrollo de los Sistemas Nacionales de Estadística e Informática.

Es responsable de la conducción, de los procesos relacionados con los Sistemas de Planificación, Presupuesto y Racionalización, así como de las actividades de Cooperación Técnica.

La Oficina Técnica de Asesoría Jurídica depende de la Jefatura, es el Órgano encargado de brindar asesoramiento legal y emitir opinión sobre la aplicación e interpretación de las normas legales.

La Oficina Técnica de Defensa Nacional, depende de la Jefatura, es el órgano responsable de promover, conducir y coordinar las acciones de seguridad y defensa.

· DE LOS ORGANOS DE APOYO

La Oficina Técnica de Administración General depende de la Alta Dirección, es el órgano encargado de las acciones de personal, abastecimiento, contabilidad y tesorería; aplica las normas de los Sistemas respectivos y promueve el bienestar del personal.

La Oficina Técnica de Comunicación e Impresión, es el órgano encargado de la impresión de las publicaciones y difusión de las actividades del INEI.

La Oficina Técnica de Capacitación, es responsable de promover, programar, ejecutar y evaluar acciones de capacitación básica e intermedia a nivel nacional en los campos de Estadística, Informática y otros Sistemas Administrativos.

La Oficina Técnica de Informática, es el órgano responsable del procesamiento automático de datos producidos por los órganos del INEI; así como el análisis e implementación, desarrollo y evaluación del Banco de Datos para cada sistema de información.

· OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA AUDITORIA

Examinar y dictaminar sobre los Estados Financieros del Convenio de Cooperación Técnica Regional no Reembolsable, denominado Programa MECOVI-PERU, en lo referente a la contribución del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), al aporte de Contrapartida Nacional (INEI) y el Banco Mundial (BM).

2.
LINEAMIENTOS GENERALES DEL EXAMEN
     
2.1
Tipo de Examen
Financiero – Operativo

     
2.2
Período a Examinar
Ejercicio Económico 2000  

3.
OBJETIVOS DEL EXAMEN
Informe de Auditoría Financiera
3.1 Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros e Información         Complementaria​, preparados por el Convenio de Cooperación Técnica Regional no Reembolsable, Programa MECOVI-PERU, en lo referente a la contribución del BID, al aporte de Contrapartida Nacional (INEI) y el Banco Mundial (BM) al 31.DIC.2000, de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, disposiciones legales vigentes y las estipulaciones establecidas por el Banco Interamericano de Desarrollo – BID, en los documentos “Política del Banco sobre Auditorias de Entidades y Proyectos”(Formulario AF-100) y “Requisitos de Auditoría Independiente” (Formulario AF-300) y las condiciones contenidas en el contrato de préstamo ATN/SF-5241-RG.

Informe Examen Especial de la Información Presupuestaria.

3.2 .Emitir  opinión sobre la razonabilidad de la Información Presupuestaria del Convenio preparada  al 31.DIC.2000, en cumplimiento a lo establecido  en la Directiva N° 006-2000-CG/SCG, aprobada mediante Resolución de Contraloría N° 087-2000-CG de 30.MAY.2000.

Informe Largo

3.3

Evaluar la estructura  de control interno relacionada con el Programa, el mismo que debe ser efectuado siguiendo los criterios definidos por el “Committee of Sponsoring Organization (COSO), en las áreas administrativas y operativas del Programa implementadas, a efecto de determinar el grado de solidez, eficiencia y eficacia, además de verificar si estas realizan sus actividades en concordancia con las Normas Técnicas de Control Interno y dispositivos legales vigentes. 

3.4 
Evaluar la gestión administrativa y operativa del Convenio en cuanto al cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados,  incidiendo en actividades primordiales propias de su naturaleza, determinando los resultados obtenidos en función a eficiencia, eficacia y economía.

 3.5 
Emitir Opinión sobre el Estado de Solicitudes de Desembolso del Convenio, evaluando si los procedimientos utilizados en su preparación son adecuados y confiables, determinando si los gastos presentados en dicho estado son elegibles  y correspondan a los fines establecidos en el Convenio de préstamo.
3.6 Determinar el grado de cumplimiento de los términos del Convenio, leyes y regulaciones aplicables, con énfasis en las cláusulas relativas ha aspectos financieros de la ejecución del Convenio.

3.7 Determinar si los intereses, comisiones y demás gastos financieros guardan relación con la oportunidad de los desembolsos, los plazos establecidos y las condiciones u otros términos del Convenio y normativa aplicable. 

3.8 En cuanto a las adquisiciones de bienes y servicios, determinar si fueron efectuados con o sin proceso licitario, dentro del marco de la legalidad, transparencia, economía y oportunidad, y si los bienes y servicios adquiridos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifique riesgo de deterioro o despilfarro. 

3.9 Efectuar el seguimiento a la implementación de las recomendaciones de las      auditorías anteriores realizadas por los Organos Conformantes del sistema Nacional de Control, conforme a lo establecido por la Directiva Nº 014-2000-CG/B150 aprobada por la Resolución de Contraloría Nº 279-2000-CG del 29.12.2000.

4.
PLAZOS
4.1
Inicio del examen
La entidad deberá definir la fecha de inicio de la auditoría, considerando los siguientes criterios: 

· Al día siguiente de la firma del Contrato de Locación de Servicios Profesionales, Anexo Nº3
4.2
Entrega de información
Los Estados Financieros, Notas, Anexos e Información Complementaria y Presupuestaria en general, así como otra información que requiera para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada dentro de los noventa (90) días siguientes a la fecha en que concluya el ejercicio económico examinado. Anexo Nº1

4.3
Presentación del  Memorándum de Planeamiento y Programa de Auditoría

El Memorándum de Planeamiento deberá ser elaborado de acuerdo con las características específicas de la entidad, las mismas que deben ser identificadas en la etapa preliminar del proceso de auditoría de acuerdo con la NAGU 2.20 siguiendo la estructura de la Sección 190 de la MAGU. 

El programa de auditoría debe contener los procedimientos acordes a las estrategias y enfoque diseñado en la etapa de planificación.

El Memorándum de Planeamiento y el Programa de Auditoría deberán ser presentados dentro de los veinte (20) días de firmado el contrato.
4.4
Presentación de Informes de Auditoría
La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes de Auditoría Financiera, Largo, Examen Especial de la Información Presupuestaria, Informe al BID y Banco Mundial : A los cuarenticinco (45) días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio. 

La auditoría debe ser ejecutada de conformidad con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República y demás normas aplicables a la profesión contable.

Tal como lo dispone  las Normas de Auditoría Gubernamental el contenido del Informe Largo deberá ceñirse a lo dispuesto por la NAGU 4.40, modificada por la R.C. Nº 259-2000-CG publicada el 13.DIC.2000.

Las observaciones contenidas en el Informe deberán ser previamente comunicadas como Hallazgo a los funcionarios involucrados en las mismas, tal como lo dispone la NAGU 3.60 publicada el 13.DIC.2000.

Para la auditoría financiada por el Banco Interamericano de Desarrollo - BID se efectuará de acuerdo con los requisitos de los documentos "Políticas del Banco sobre auditoría de Entidades y Proyectos"(Formularios Nº AF100) y "Requisitos de Auditoría Independiente"(Formulario AF300), para el financiamiento  de los Proyectos con fondos del Banco Mundial, se ejecutara de acuerdo con lo establecido en las "Guías y Términos de Referencia para Auditorías de Proyectos con Financiamiento del Banco Mundial), el "Manual de Contabilidad, Informes Financieros y Auditoría" (Manual FARAH de la misma organización) y el Manual de Gestión Financiera de Proyectos (PMR), así como las Pautas Mínimas para la Ejecución de Auditorías (Series FMs:FM-100,200,300 y 600)

En caso de evidenciarse indicios razonables de comisión de délito o responsabilidad civil, se emitirá un Informe Especial, de acuerdo a la NAGU 4.50 publicada el 13.DIC.2000.

5.
COSTO DE LA AUDITORÍA
Los Honorarios Profesionales para el examen solicitado se han previsto en: 

El monto presupuestado para el pago de Honorarios Profesionales incluido todos 

los impuestos es de US$ 8,000.00 (OCHO  Y 00/100 DÓLARES AMERICANOS).

La fuente de financiamiento que cubre este gasto es del Programa MECOVI-PERU 

recursos de Contrapartida Nacional (INEI).

6.
FORMA DE PAGO
La Entidad señalará la forma de pago de los Honorarios Profesionales conforme al siguiente detalle:

· 50% de adelanto de honorarios profesionales, previa presentación de carta fianza.

· 50% a la fecha de entrega de todos los informes de auditoría.

Solo en casos previamente justificados, la Entidad podrá establecer una modalidad de pago diferente (Artículo 39º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría. 

7.
CARTA FIANZA
Los auditores a la firma del Contrato, otorgarán a favor de la Entidad:

· Una Carta Fianza solidaria, irrevocable, incondicionada y de realización automática, emitida por un Banco o Entidad Financiera autorizada por el 20% del monto total del Contrato (honorarios, IGV y gastos); válida hasta (60) días naturales después de la entrega del informe de auditoría, y,

· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de los honorarios más IGV, válida hasta la fecha de entrega del informe (Arts. 38º y 39º del Reglamento de Designación de Sociedades).

8.
CANTIDAD DE EJEMPLARES A PRESENTAR
Al término del examen y en los plazos previstos, la Sociedad de Auditoría presentará a la entidad los siguientes ejemplares:

CUATRO (04) Ejemplares de los Informes de Auditoría Financiera, Largo, Examen Especial de la Información Presupuestaria, e Informes para el Banco Interamericano de Desarrollo y Banco Mundial.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, a efecto de su evaluación, sustentación y verificación de cumplimiento del alcance del examen, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 45º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word  For  Windows, conteniendo los informes desarrollados. Asimismo, deberá remitir un disquete en versión Excel conteniendo los Formatos Nº 2A, 2B y 2C, “Resumen de la Acción y Control” según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 011-2000-CG/B150, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 235-2000-CG del 08.NOV.2000.”

9.
EQUIPO DE AUDITORÍA
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría en Proyectos de Inversión Financiados por Organismos Internacionales, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. Asimismo, se requiere contar con un Abogado para la determinación de responsabilidades  a que hubiere lugar. 

Los cambios en el equipo auditor antes del inicio del trabajo de campo, podrán dar lugar a dejar sin efecto la designación otorgada. 

10.
SOCIEDAD DE AUDITORÍA
Las Sociedades de Auditoría postores deberán ser elegibles por los Organismos Internacionales  de Crédito que financian,  BID  y  BIRF.

11.
GASTOS DE PUBLICACIÓN
La Sociedad de Auditoría que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General, antes de la suscripción del respectivo contrato, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de los honorarios de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 30º del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría.

12.
ASPECTOS DE CONTROL
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 19º, inc k) del Decreto Ley Nº 26162 - Ley del Sistema Nacional de Control, tiene la capacidad de rechazar los Informes y/o Dictámenes emitidos por las Sociedades de Auditoría designadas que no se ajusten a las normas de control o que no hayan cumplido con el trabajo encomendado.

13. COORDINADOR GENERAL

El Coordinador General de nuestra Institución será el Director Técnico de Administración el Señor Econ. Demetrio Querevalú  Yenque.
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